RES. 3063/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005672, Ent. N° 4048/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (BSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1055/2017, para la Contratación de Servicios de Transporte de Ambulancias comunes para la Central de Servicios Médicos; 
          RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 0899/2016 del 30/11/16 (Acta Nº 2016/10889), se dispuso el llamado y se aprobaron las bases que lo regirían conforme el siguiente detalle:
- Renglón Nº 1: Ambulancias comunes para traslados dentro de Montevideo y zonas limítrofes (hasta 45 kilómetros de Montevideo); 

- Renglón Nº 2: Ambulancias comunes para traslados fuera de Montevideo y zonas limítrofes situadas a más de 45 kilómetros de Montevideo; 
2) que el 14/12/16 se publicó el llamado en la página web de compras estatales, en el Diario Oficial y en el Diario El País con antelación suficiente; 
3) que al acto de apertura de ofertas del 18/1/17, se presentaron: 1) Labinor S.A. y Semmi Cerrillos S.R.L. (Consorcio Las Piedras), 2) Drot S.A., 3) Russomando S.A. y 4) Emi Ltda. Y se dejó constancia en el acta, que el representante de Drot S.A. expresó que la oferta de Labinor S.A. y Semmi Cerrillos S.R.L. (Consorcio Las Piedras), es una oferta condicionada, asimismo se expresó por parte de la Administración  que todos los oferentes adquirieron el Pliego de Condiciones y se encuentran en alguno de los estados admisibles en RUPE, destacando que la oferta de Labinor S.A. se presentó online a través del sitio de Compras Estatales;
4) que con fecha 26/1/17, la firma Russomando S.A. presentó escrito, solicitando se tengan en cuenta las siguientes consideraciones:

4.1) la oferta presentada por Emmi Salto, no refleja en sus costos determinados elementos como los salarios del sector;
4.2) “Consorcio Las Piedras”, representada por Labinor S.A., presenta sendas irregularidades, tales como ser que el Acta de Consorcio no se realizó para el presente procedimiento, sino para un procedimiento de ASSE y asimismo, se destaca que quien indica representar a la firma, demuestra discordancias en su número de documento de identidad y , dicho oferente presenta desavenencias en cuanto a sus antecedentes. Las unidades presentadas para la licitación, muestran  discordancias, siendo que determinadas unidades no le pertenecen;
5) que con fecha 14/6/17 la Dirección División Central de Servicios Médicos  realizó informe solicitando a la Comisión Asesora que todos los oferentes que cumplan con los requisitos establecidos en el Pliego, conformen una lista de prelación que podrá ser utilizada por la Administración,  en caso de que las necesidades del servicio así lo determinen, en un todo de acuerdo con la normativa vigente;
6) que el 20/6/17 se invoca la actuación de la Comisión Asesora, -sin perjuicio que no luce suscripción de la misma por ninguno de sus integrantes- y en dichos obrados se redacta solicitud a la firma Emergencia Médica Integral, indicando que se solicita y/o ampliación sobre los siguientes aspectos:

6.1) tener presente que el servicio que deben prestar es desde Montevideo y hacia todo el país;
6.2) sólo serán abonados kilómetros recorridos con paciente;
6.3) deben tener una estructura que les permita atender todas las necesidades  de traslado que se requieran, en cuyo caso el tiempo de respuesta no podrá ser mayor a dos horas de efectuado el llamado, dado que se trata de una empresa radicada en Salto, informar estructura con la que cuenta a efectos de dar cumplimiento al plazo de dos horas requerido.

6.4) deberá cumplir con todas las pautas detalladas en el Anexo 1 de la Memoria Descriptiva, así como los requisitos generales de los servicios.

6.5) informar si cuenta con los permisos y habilitaciones correspondientes para el traslado de pacientes desde Montevideo hacia cualquier Departamento de la República;
7) que con fecha 13/7/17, la firma Emergencia Médica Integral remitió correo electrónico, expresando que:
7.1) se están realizando las gestiones para la adquisición de 6 a 7 bases en diferentes ciudades para poder dar cumplimiento a las 2 horas. de respuesta y  que en estos momentos se encuentran en trámite de alquiler las bases, lo que está sujeto a la adjudicación;  

7.2) el resto de las bases serán distribuidas en 5 Departamentos y  los lugares serían Tacuarembó, Treinta y Tres, Maldonado y Soriano, no estando todavía definidos los otros dos;
7.3) la flota de ambulancias se encuentra debidamente inspeccionada y habilitada por el MSP; y 
7.4) al momento de la apertura de ofertas, nos encontrábamos en vías de renovación de la habilitación por parte del MSP, siendo que a esta fecha  ya se cuenta con la misma;
8) que la Comisión Asesora analizó las ofertas el 27/7/17, elaborando el siguiente cuadro de ponderación:
8.1)  RENGLÓN 1: Dentro de Montevideo y limítrofes (hasta 45 km.)
	OFERENTE
	PRECIO
	CAP. OPERATIVA
	ANTIGÜEDAD VEHÍCULOS
	ANTIGÜEDAD EMPRESA
	ANTECEDENTES
	PUNTOS

	Drot S.A.
	51,46
	10
	10
	10
	10
	91,46

	Russomando S.A.
	60
	10
	10
	10
	10
	100

	Consorcio Las Piedras
	No cotiza
	
	
	
	
	

	EMI S.A.
	No cotiza
	
	
	
	
	


8.2)  RENGLÓN 2: Fuera de Montevideo y limítrofes (hasta 45 km.)

	OFERENTE
	PRECIO
	CAP. OPERATIVA
	ANTIGÜEDAD VEHÍCULOS
	ANTIGÜEDAD EMPRESA
	ANTECEDENTES
	PUNTOS

	Drot S.A.
	27,48
	10
	10
	10
	10
	67,48

	Russomando S.A.
	34,35
	10
	10
	10
	10
	74,35

	Consorcio Las Piedras
	46,58
	0
	10
	6
	4
	66,58

	EMI S.A.
	60
	0
	10
	10
	10
	90


En consecuencia, de acuerdo al puntaje obtenido según surge del comparativo adjunto, una vez valoradas las ofertas, la Comisión sugiere disponer la adjudicación conforme el siguiente detalle:

· Renglón 1: a Russomando S.A.

· Renglón 2: a EMI Ltda.
Según lo establecido en el Pliego, el servicio deberá ser cumplido  en un plazo no mayor a dos horas de efectuado el llamado, si la adjudicataria no pudiere responder en dicho lapso el Banco se reserva la facultad de convocar a otra empresa, por lo que la lista de prelación a esos efectos sería la siguiente: 

a) Renglón 1: 1) Russomando S.A. y 2) Drot S.A.

b) Renglón 2: 1) EMI Ltda., 2) Russomando S.A., 3) Drot S.A., 4) Consorcio Las Piedras;
                                            9) que con fecha 8/8/17, la Dirección de División Central de Servicios Médicos informó que el monto anual estimado asciende a $ 37:400.000, siendo el monto para el período de vigencia del llamado de $187:000.000 más impuestos y con fecha  9/8/17, la Dirección Contralor de Compras informó que este renglón es de carácter no limitativo, por lo que no resulta necesario realizar reserva;
                                             10) que por Resolución de Directorio Nº 0582/2017 de fecha 24/8/17 se dispuso adjudicar – ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas -  según el siguiente detalle:

10.1 Renglón 1: a Russomando S.A., en el precio equivalente a UI 170 más impuestos, por ida o vuelta. Atento a lo establecido en el Pliego de Condiciones, el servicio deberá ser efectuado en un plazo no mayor a dos horas de realizado el llamado, y en caso que la adjudicataria no pudiere responder en dicho lapso, el Banco, de acuerdo a la lista prelación, podrá convocar a la empresa Drot S.A. en las condiciones propuestas.
10.2 Renglón 2: a EMI Ltda., en el precio equivalente a UI 11,45 más impuestos, por kilómetro recorrido. Atento a lo establecido en el Pliego de Condiciones, el servicio deberá ser efectuado en un plazo no mayor a dos horas de realizado el llamado, y en caso que la adjudicataria no pudiere responder en dicho lapso, el Banco, de acuerdo a la lista prelación, podrá convocar a las siguientes empresas según lista de prelación: Russomando S.A., Drot S.A. y Consorcio Las Piedras;
                                          11) que este Tribunal, mediante comunicaciones cursadas con fecha 25/9/17 y 8/1/18, solicitó a la Administración actuante que informara:
11.1) cuáles fueron las razones por las cuales se aceptó la propuesta de las firmas Labinor S.A. y CEMMI Cerrillos S.R.L. con intención de consorciarse, cuando el acuerdo  presentado en su oferta consiste en un pacto celebrado a efectos de constituir un Consorcio en un procedimiento de contratación específico a ser llevado a cabo por otro Organismo (Administración de Servicios de Salud del Estado – ASSE).
11.2) en base a qué disposición aceptó la presentación de ofertas por envío online mediante la plataforma de Compras y Contrataciones Estatales, siendo que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 8 no previó tal modalidad de envío.

11.3) si la oferta de la firma Labinor S.A. que se recibió a través del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, es la correspondiente a su presentación conjuntamente con Semmi Cerrillos S.R.L., manifestando intención de consorciarse, y si la misma también se presentó en forma presencial.

11.4) a quién corresponde la firma que luce en la propuesta de EMI Ltda.

11.5) qué elementos se consideraron para concluir que los antecedentes de Labinor S.A. y Semmi Cerrillos S.R.L. daban cumplimiento a los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares.
11.6) cuál fue el control que se efectuó respecto de la acreditación de la representación invocada por los representantes de las respectivas ofertas.

11.7) si se efectuó un análisis de cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 46 Numeral 1 del T.O.C.A.F.

11.8) quién realiza la prestación objeto del presente llamado y bajo qué modalidad desde el 29/3/17 (fecha de vencimiento de las contrataciones anteriormente efectuadas para la prestación de los servicios, derivadas de la Licitación Pública Nº 1047/11);
11.9) cuáles son las razones por las cuales la actuación de la Comisión Asesora de fecha 20/6/17 no se suscribió por parte de sus integrantes;
11.10) cuál es el texto de la comunicación cursada por correo electrónico a la empresa EMI Ltda. con fecha 3/7/17, y cuál fue el plazo otorgado por la Administración para que la oferente presentara sus respuestas.

11.11) por qué razón no surge de las actuaciones remitidas el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. (puesta de manifiesto).

11.12) por qué razón no surge del acto administrativo de adjudicación dictado (Resolución de Directorio Nº 0582/2017 de fecha 24/8/17), los montos que se deberán abonar a las firmas oferentes que no obtuvieron el primer lugar en el orden de prelación, en caso de requerirse su prestación;
                                        12) que al respecto, la Administración actuante cursó Oficios Nº 137/2017 y 73/2018, brindando la siguiente información:
12.1) La propuesta de las firmas Labinor S.A. y SEMMI Cerrillos S.R.L. con intención de consorcio fue admitida, porque si bien en el inicio del acta de intención se manifiesta que es a los efectos de una licitación a la que convocó la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), de acuerdo a la cláusula segunda se puede concluir que dicho documento se refiere a “y siguientes licitaciones de igual o similar objeto nacionales o departamentales.” Tanto el objeto de la licitación de ASSE como la del Banco de Seguros del Estado (BSE), refiere a servicio de traslados en ambulancia común.
12.2) La presentación de una oferta online fue recibida pero no aceptada como tal. 
12.3) Las empresas Labinor S.A. y SEMMI Cerrillos SRL presentaron oferta presencial en soporte papel ajustándose a las condiciones del Pliego, siendo ésta la única considerada válida. En el acta respectiva se dejó constancia de recepción, pero eso no implicó su validación de ningún modo.

12.4) La firma que luce en la propuesta de EMI Ltda. corresponde a Jorge Spaolonzi en su calidad de apoderado según carta poder adjunta a fojas 15 y 16 de la propuesta de EMI Ltda.
12.5) Se consideraron los antecedentes presentados de ambas empresas teniendo en cuenta la intención de consorciarse.

12.6) El control respecto a la acreditación de la representación invocada por los representantes de las respectivas ofertas, se realizó de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 8, 9 y 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, Artículo 10 de las Condiciones Particulares del Pliego, así como lo preceptuado en el Artículo 149 del T.O.C.A.F.
12.7) En atención a lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, y en el Numeral 14.2 “Requisitos formales” del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Decreto Nº 131/014), se exigirá al adjudicatario una declaración jurada, de no estar comprendido en las causales que expresamente impiden contratar con el Estado en consonancia con la referida norma.
12.8) quien actualmente se encuentra prestando el servicio objeto del llamado es   la   empresa   Russomando S.A.,  de acuerdo a Resoluciones de Directorio 
Nº 209/2017 y 820/2017, correspondiente a la ampliación de la Licitación 1047/11.
12.9) la Comisión Asesora de Adjudicaciones requería de una información complementaria (Artículo 66 del T.O.C.A.F.). La solicitud de la misma fue confeccionada en un documento de Word – en el que se establecían los términos de la consulta a realizar – y remitida al Departamento de Compras a efectos de que éste la tramitase, en la forma de estilo de acuerdo a los procedimientos habituales. De conformidad con la modalidad utilizada – documento de Word enviado por correo electrónico – a efectos de completar la consulta solicitada, es lo que determina que no haya sido firmado. 
12.10) la Comisión Asesora informó que la suma del Renglón 1 y 2 totaliza un estimado de $ 175:520.800, a la que deben sumarse los impuestos, ascendiendo a un monto de $ 193:072.880, suma que resulta inferior a la exigida para la puesta de manifiesto, de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 67 del T.O.C.A.F. a julio de 2017.
12.11) en lo que refiere a la cotización realizada por los oferentes, se remite detalle al momento de la adjudicación, indicando que posteriormente la empresa EMI S.A. presentó nota manifestando su voluntad de desistir de la oferta;
CONSIDERANDO: 1) que en la especie, se aceptó la propuesta de las firmas Labinor S.A. y CEMMI Cerrillos S.R.L. con intención de consorciarse, siendo que el acuerdo  presentado en su oferta consiste en un pacto celebrado a efectos de constituir un Consorcio en un procedimiento de contratación específico a ser llevado a cabo por otro Organismo (Administración de Servicios de Salud del Estado – ASSE), sin perjuicio que en el documento presentado se indica que el acuerdo rige para siguientes licitaciones de igual o similar objeto,  esta circunstancia  debe estar especialmente establecida en los Pliegos, ya que  ello puede incidir en aspectos como los antecedentes de las Empresas; 
                                2) que no debió considerarse admisible la propuesta de Semmi Cerrillos S.R.L (Consorcio  Las Piedras)  en la medida que se presentó  firmada únicamente por  un representante, siendo que, según el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), la representación de la entidad para ser  válida debe  estar firmada conjuntamente por lo  menos por dos  de los socios que la integran,  vulnerando lo establecido por el Artículo 66 Incisos 2º y 3º del T.O.C.A.F; 
                                3) que por otra parte, según lo informado en la oportunidad, la firma que luce en la propuesta de EMI Ltda., corresponde a Jorge Spaolonzi  y  dicho representante no se encuentra inscripto como tal en el RUPE, lo cual contraviene lo preceptuado por los Artículos 6 Literal C) y 10 Literal B) del Decreto Nº 155/013, normas que exigen incluir en dicho Registro los datos de quienes pretenden hacer recaer en las empresas proveedoras los efectos jurídicos emergentes de su gestión, dicho extremo  no fue advertido por la Comisión Asesora en su análisis, aceptando la representación invocada;

                                            4) que la actuación de la Comisión Asesora de fecha 20/6/17, no fue suscrita por la totalidad de los integrantes – cuando corresponde por ser una  Comisión – y asimismo  refiere a la solicitud de aclaraciones  a  Emergencia Médica Integral, pero que en su tenor no se expresa como solicitud de aclaración sino que refieren a  afirmaciones en relación a extremos que deben ser cumplidos por dicha proponente, que en realidad corresponden al cumplimiento del Pliego de Condiciones  y por ello   exceden  la facultad indicada en el Artículo 66 Inciso 4) del T.O.C.A.F. que  solo habilita a la Comisión Asesora a … “ Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”; (Resultando 6); 
                                            5)  que según surge en informe de la Dirección de División Médica  de fecha 3/8/17 (Resultando 10), el monto estimado total para el período de contratación es  de $ 187:000.000 más impuestos, por lo cual se vulneró lo establecido por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., norma que con carácter preceptivo exige conferir vista previa a los oferentes en caso de superar el monto del cuádruple correspondiente al tope de la Licitación Abreviada vigente para el Organismo;
                                            6) que en la Resolución de adjudicación dictada (Resultando 10), no surgen los montos que se deberán abonar a las firmas oferentes que no obtuvieron el primer lugar en el orden de prelación en caso de requerirse su prestación, extremos que deben constar en un acto administrativo debidamente motivado de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 21 del Decreto N° 30/003;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) al 5); 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos  1) y 6);   y 
3) Devolver las actuaciones.
cr
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